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                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Radicación No:   66001-31-05-004-2020-00327-01 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante:       Claudia Julieth Escudero Sánchez 

Demandado: Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir S.A. 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A. es la 

entidad que venía administrando la cuenta de ahorro individual de la actora, lo que 

indica que tiene la información relacionada con número de semanas cotizadas e 

ingreso base de cotización, con el fin de establecer el interés jurídico que le asiste 

a la demandante para recurrir en casación en el presente asunto, se le requiere, con 

base en sus simuladores, informe cuál sería el valor estimado de la mesada 

pensional de la señora Claudia Julieth Escudero Sánchez en ambos regímenes 

pensionales para el año 2028, anualidad en la que cumpliría los 57 años de edad. 

 

Para efectos de lo anterior se le concede el término de dos (2) días. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada Ponente 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 
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